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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL E: 
  

CANTON QUITO 
  

  

   
  

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito , 
  

DE LA CIA. Capital de la Repú 
  

blica del Ecuador , 
  

" FABRICA DE MAICENA IRIS hoy día veinticuatro 
  

de julio de mil 

  

COMPANIA LIMITADA * novecientos noventa y 
  

sels / ante mí  ,. el 
  

Notario Vigésimo 
  

CUANTIA: Noveno del canten Y 
  

Quito . Doctor Rodri- 
  

CAP. ANT» 5/209+000.000 qn Salgado Valdez, 
  

E 

CAP. AUM.5/180!'000.000 comparece : la señora > 
  

CAP. ACT.s/200'000.000 Fadla Mosler Wagner, 
  

en calidad de Gerente 
  

Y y Representante legal 
  

...... ... *.. 1 A + « de la Compañía Fábri- 
  

Do, / ca de Maicena Iris 
  

Compañia Limitaga vs conforme consta del documento 

  

    

    

habilitante 2 $e aqrega.- La  compareciente es 

  

  

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

26 

28     Mestado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad 

  

E 

GerBuito, hábil para contratar y obligarse a quien 
US A 
  

dE 4 
orar wea, te y dice aque eleve a escritura 

'CARIO 75. A    
ER ODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaria Público Lo Mo 

“a
 

    

pues -
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pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal 
  

y que transcribo es el siguiente: SEMOR NOTARIO: 
  

Sírvase autorizar en su registro de escrituras 
  

públicas, Una en la que conste el aumento de 
  

capital y reforma de los Estatutos de la Compañía 
  

Fábrica de Maicena Iris Compañía Limitada. PRIMERO. 
  

OTORGANTE.— Otorga la presente escritura pública la 
  

señora Paula Mosler Wagner, en calidad de Gerente y 
  

Representante legal de la Compañía Fábrica de 
  

Maicena Iris Compañía Limitada, quien obra debida- 
  

mente autorizada por la Junta General Extraordina- 

  
á 

ria Universal de Socios, celebrada el día veinte y 
  

bh 

seis de Junio de mil novecientos noventa y seis, 
  

calidad y autorización que acredita con el nombra- 
  

miento registrado y  coplía del Acta de la Junta 
  

General de socios que se incorpora a la presente 
  

escritura pública. La señora otorgante es legalmen- 
  

te capaz, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
  

civil divorciada y domiciliada en la ciudad de 
  

Quito. SEGUNDO.  —ANTECEDENTES.- a), yr ábrica de. ex 

  

 _Maicena Iris Compañía Limitada, se constituyó 

  

mediante escritura pública celebrada ante el 

  

Notario Cuarto de este cantón, Doctor Miguel Angel 
  

Altamirano Arellano, el. quince de mayo áe mi. 1 

  

novecientos sesenta y (ocho, inscrita el tres de 

  

junio del mismo año, en el Registro Mercantil, bajo 

  

el Número quinientos dos, Tomo noventa y nueve, 
» F z 
    a, 

adscrito entonces al Registro de la Fropiedad. b) 

  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 

' La Junta General Extraordinaria Universal de socios 

- 2 
" . 2 2 nm z , de Fábrica de Maicena Iris Compañía Limitada, 

3 - : 
. . , , I . , llevada a efecto el veinte y seis de junio de mil 

4 
, 

novecientos noventa y seis, decidió aumentar el 5 
. 

capital de Veinte millones de sucres a Doscien- 
6 

7 tos millones de sucres , tomando de la reserva 
O: 

legal Seis millones de sucres; de las utilidades 
8 

. 

acumuladas a Dos millones de sucres y de la reserva 
9 
  

10 por revalorización del patrimonio Ciento setenta y ¡ 

he 

dos millones de sucres, total Ciento ochenta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

n 
millones de sucres. Los socios suscribieron en 

12 
] 

- 13 proporción a sus capitales ciento ochenta mil 

' 

14 participaciones de un mil  sucres cada Mas, Que 

o ; corresponde al monto del aumento del capital, 
$” - 5» : q 

pagado con los indicados valores de las Cuéntas del , 
16 ni 

patrimonio, Por tanto, el capital _de Fábrica de 
17 / 

Maicena  Tris Compañía Limitada quedo aumentado a 
18 ./ 

DOSCIENTOS —MILLOMES DE SUCRE (s/.200'000,000,00 4 
19 : 

lee conforme el siguiente cfaro de suscripciones y 
20 

Distribución del capita A 
21 

SOCIOS / A CAPITAL RESERVA 

22 
  

  
Srá. Faula Mos1l    

   
  

  

24 
Valeria An e Ma 0. 01000 2. 0004 600 

25, : 
. SN Lic. Ernesto Herrera  (0,00500 1.000 200   
    
  o AA 

  
100 20"000,.000 4*000,000   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público :
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UTILIDAD RESERVA ALIMENTO TOTAL 

  
o 

  

  

  

  

  

1:999.700 171'974.200 177977,000 + 199'970.000 

200 17.200 > 18,0004 20,000 

100 + 8.600 > 9.000 4 10.000 

2 "000.000 172'000.000 AGO TODO ¿ODO 200000,000 
Es 

  
a) Por último, la misma Junta General de socios 

  
reformó los Artículos Sexto y Décimo Frimero 

o 

  
literal (1) de los Estatutos de Fábrica de Maicena 

  
Iris Compañia Limitada, conforme los textos que 

  
constan en el Acta de la Junta General de Socios de 

  
veinte y seis de junio de mil novecientos noventa y 

  

seis, y en las declaraciones siguientes: TERCERO.- 
4 

  
Con estos antecedentes, la señora Faula Mosler 

  
Wagner, en calidad de Gerente y representante legal 

  de la compañía Fábrica de Maitena Iris Compañía 
L 

  Limitada DECL.ARA+.. UNO: Auméntado el capital de 
ye Y 

  Fábrica de Maicena Iris Compañía Limitada de Meinte 

e 
  millones de sucres a Doscientos millones de sucres 

  mediante capitalización de Seis millones ' de sucres 
DA 

  de la reserva legal; pés millones de —sucres de las 

  Utilidades acumuladas y Ciento setenta y dos 

  millones de sucres de la reserva por revalorización 
e 

  del patrimonio. DOS; Reformados los Artículos SO 

  y Décimo Frimero peer 0 de los Estatutos de 

  Fábrica de Haicena Iris Compañia Limitada, con los 
y 
y 

    siguientes textos, que regirán en el futuro 1 (Ar   
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tículo Sextor "DEL - CAFITAL SOCIAL. El capital 

  

social de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

  

Fábrica de Maicena Iris Compañía Limitada es de 

  

DOSCIENTOS MILLONES DE  SUCRES, representado por 

  

doscientas mil participaciones, iguales e indivisi- 

  

bles de un mil sucres cada unas que se encuentran 

  

suscritas y pagadas". Artículo Décimo Frimero 

  

literal (ida "Autorizar al Gerente la celebración 

  

de actos y contratos y de otras actividades econó- 

  

micas que pasen de DIEZ MIL salarios mínimos 

  

vitales.” TRES: La  ctorgante, bajo juramento [- 

  

manifiesta que la forma como se realiza y acredita 

  

el aumento de capital de Fábrica de Maicena Iris, 

  

responde a los registros contables y estados 

  

financieros de mi representada. Manifiesta que esta 

  

Compañía por el pasivo y número de trabajadores 

  

: : : = 
bajo su dependencia, está sujeta piicamente al 

  

control parcial de la Superintenderás de Compañias, 

  

conforme dispone la Ley y Reg laento Número noventa 

  

vo tres. uno. treinta enco/ de veinte y siete de 

' 
  

Agosto de mil novecientos noventa y tres... For, 

  

4ltimo manifiesta, gue la nacionalidad de los 

  

socios de Fábrica /de Maicena Iris Compañía Limita- 

  

7 . . 

da, señora Faula Mosler Wagner, señorita Valeria 

    Alexandra Calle Mosler y Licenciado Ernesto Herrera 
Y 

  

es ecuatoriana domiciliados en esta 

  

del Distrito Metropolitano de Quito.-     

. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas 

  

de estilo. Hasta aquí la minuta , que se halla 
  

firmada por la 

        

iaadtanRrFo Rubio, Abogado 

  

e 
en 

con matrícula profesional número dieciocho, la 
  

misma que la compareciente la acepta y ratifica en 
  

todas sus partes y leída que le fue ¿integramente 
  

esta escritura por má el Notario, firma conmigo en 
  

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- firmado) 3 A, 
  

PAULA MOSLZR WAGNER+ C.N2 170136230-1. firmada) DOCTOR 

  

ROLRIGO SALGADO VALDEZ, NOTARIO VIG¿SIMO NOVENO DEL - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

, 
Y 

    A CONTINUACION LO3 SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES 
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Lo JUDO 
p y) Y i MET 

po, ¿ne . ] NS A ras NO, 
A . pió 

Quito/12 de Mayo de 1996 

3 Señora. . q 
Paula Mosler Wagner .. 

a Tengo a bien comunicar a Ud., que la Junta General 
¿ Extraordinaria de socios de la Compañía FABRICA DE MAICENA IRIS 

C. LTDA., en sesión realizada el día 30 de Abril de 1996, en 

$ cumplimiento a lo que dispone el Art. Décimo Primero, letra (a) 
z de los Estatutos, tuvo el acierto de reelegirx a Ud. GERENTE de 

la Compañía por el período de 5 años. Conforme el art. Décimo 
Segundo, letra (a) de los Estatutos, el Gerente es el 
representante legal de la Compañía y como tal su personero 
judicial y. extrajudicial. 

La Compañía Fábrica de Maicena Iris C. Ltda., se 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Cuarto de este Cantón Dr. Miguel Angel Altamirano Arellano, el 

. 15 de Mayo de 1968, inscrita en el Registro Mercantil b-jo el 
: N0502, Tomo 99 de 3 de Junio de 1968, adscrito entonces al 

* Registro de la Propiedad. 

  

Sirvase por tanto obtener la inscripción del presente 
nombramiento en el registro Mercantil para los efectos legales. 

De Ud. muy atentamente, 

    

      

    
    

   
     

Castellanos. 

Junta General. 
a Irís Cia. Ltda. 

Lcdo. Erne 
Secretario de 1 

Fábrica de Malc 

Yo, Paula Mosler Wagner, acepto el 

Fábrica de Maicena Iris C.  Ltda., 

legalmente. 
Quito, 2 de Mayo de' 1996. 

argo de Gerente de la 

y prometo desempeñar 

Paula Mosler Wagner 

       

     

            

onesto fecha quedo inscrito el presente 

7 cuménto bajo el NÉ Ó EL Na ll pe 

peo +re de Mombramiertes “omo 22 to 

A toa MAD 
      NSIETRO_ MEACAN]      

   

      
EL REGISTRADOR | 

UIC CESAR ALMEIDA M, 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE S0CIOS DE 
"FABRICA DE MAICENA IRIS CIA. LTDA". 26"DE"UUNTO”DE"1996.- 

En la Parroquia de Conocoto, Cantón Quito, a los veinte y seis. 

días.del mes Junio de mil novecientos noventa y seis, a las once 

de la mañana, en el local de la Compañía, se reunen los 

siguientes socios de FABRICA DE MAICENA IRIS CIA. TTDA, Señora 

Paula Mosler Wagner, Señorita Valeria Alexandra Calle Mosler y 

Lcdo. Ernesto Herrera Castellanos, propietarios de diecinueve mil 

novecientos noventa y siete ( 19.997 ), dos ([ 2 ) y una ( 1 ), 

participaciones de un mil sucres cada una, en su orden, 

respectivamente y, por acuerdo unánime deciden constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal con el objeto de resolver 

el aumento de capital y reforma de los Estatutos de la Compañia. 

Considerando el acuerdo unánime de los socios sobre el objeto de 

la reunión, la señora Paula Mosler Wagner, Gerente, 'derlara 

instalada la sesión; actúa de Secretatia, la Subgerente Señorita 

Valeria Alexandra Calle Mosler, quien deja constancia de haberse 

formado la lista de los socios asistentes, que representan la 

totalidad del capital suscrito de la Compañía. ORDEN DEL DIA.- 

Zu ento .delx:: A —Gompa .«- Interviene la 

Señora Paula Mosler Wagner, GerenYe y manifiesta: " La compañía 

requiere aumentar el capita anos MILLONES DE SUCRES ( S/. 

20'000.000 ) a osos Lonas DE SUCRES (S/. 200'000,000), 

a fin de incrementar el movimiento económico de la misma; para 

este aumento de capital por el monto de CIENTO OCHENTA MILLONES 

DE SUCRES (S/. 180'000.000) puede utilizarse legalmente lo 

siguientes valores registrados en el patrimonio: Reserva dl 

S/:.6'000,000; Utilidades acumuladas: 47 . 2'000,000; Reserva por 

revalorización del patéimonlo:,/8/. 172'000.000, TOTAL  S/. 

:180'000. -000,-JÓs saldos de estas Cuentas continuarán en los 

mismos registros. Por tanto, elevo a moción esta propuesta de 

aumento de capital en la forma expuesta, que tiene amparo en lo 

que dispone el Art. 143 numerales 4 y 5 de la Ley de Compañias". 

En consideración, la Junta General aprueba la moción por 

unanimidad y ¿4cto seguido, los socios suscriben en proporción a 

sus capitales, ¡ciento, ochenta mil participaciones de un mil sucres 

cada una; que Corresponden al monto del aumento del capital, que 

queda pagado con los indicados valores registrados en el 
, 
» 
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- patrimonio. Por tanto, el capital de FABRICA DE MAICENA IRIS CIA. 

LTDA, QUEDA AUMENTADO A DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 

200'000.000), conforme el siguiente Cuadro de Suscripción y 

Distribución: 

SOCIOS E CAPITAL RESERVA UTILIDAD RESERVA AUMENTO TOTAL 

ACTUAL LEGAL ACUMUCADA REVALORITA. DE CAPITAL 
__—PATRINONIO CAPITAL 

Y ña. Paula Mosler W, 99,99500 19'997,000 5'939.100 1'999,700 171'974,200  179'973,000 199'910,000 

Y lenta A, Calle Y.  0,01000 2.000, $00 200 17.200 18,900 10,000 

Lic.Ernesto Herrera  0,00500 1.000. 200 100 4,600 2,000 10,000 

fOYAL 100 — 20'000, hon 6'000,000 2'000,000 112000, 000 1801000, 000 200'000,000 L 
a 

tn 

La Junta General dispone que la Compañía entregue a los socios, 

los Certificados de Aportaciones provenientes del aumento de 

capital, en proporción a los capitales que tiene aportados. 

SEGUNDO .-— Reforma de Estatutos. Interviene la Señora Gerente y 

manifiesta: Resuelto y aprobado el aumento de capital de la 

Compañía, como consecuencia de ello, debe reformarse el Art. 

Sexto de los Estatutos, con el siguiente-féxto: " DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada Fábrica de Maicena lris Compañia Limitada es de 

DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES ( 8/. 200'000.000 Y representado 

por doscientos míl ( 200.000 ) Participaciones, iquales e 

indivisibles de un mil sucresí s/. 1.000) Cada una, que se 

ón, la Junta    

  

   
    

    

  

   

  

   
   

encuentran suscritas y pagadas",- En considera 

General declara por unanimida aprobada la refofma propuesta del 

Art. Sexto de los Estatutos.- Por último, interviene la socia 

señorita Valeria Alexandra Calle Mosler manifiesta" Que debe 

reformarse también el literal 1) del t. Décimo Primero de los 

Estatutos, aumentando de 2.500 sala 

que determina el limite de los acts y contratos en los que puede 

sin autorización de la Junta 

cia, la sustitución del texto del 

Yimero de los Estatutos, por el 

os mínimos vitales a 10.000 

intervenir la señora Gerente, 

General y propone, en consecu 

literal i) del Art. Décimo 

siguiente : " i) AutorizarJfal Gerente la celebración de actos y 

contratos y de otías actividades económicas que pasen, de DIEZ MIL 

900 ). salariós mínimos vitales ” En cónsideración, la 

: neral declara por unanimidad aprobada “la reforma del 

  

   
    5 PE AN nn 

E Salgado Y rldez Y 
NOTARIO 29 A 

+ 
A r 

  

¿
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literal 1) del Art. Décimo Primero de los Estatutos. No Habiendo 

otra intervención, la Junta General faculta a la señora Paula 

Mosler Wagner para que en su calidad de Gerente y representante 

legal de la Compañia, otorgue la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de Estatutos, solicite a la Superintendencia 

de compañías su aprobación, publicación e inscripción.- Por 

cuanto se ha tratado y resuelto los puntos del Orden del Día, la 

señora Gerente concede un momento de receso para la redacción del 

Acta y luego de lelda, se declara apcobada por unanimidad, La 

señora Gerente declara terminada la seslón. 

En cumplimiento de la ley, £lrman todos los socios asistentes. 

(2.Mo 
Valeria A. Calle M, 
Subgerente- Socla 

Lcdo. Ernesto Herrera_£ 
Socio 

1 
77 

Alo MM 
Paula Mosler W. rr 

- Gerente - 'Socia 

   

      

Se 2torgó5 ante 

mí, en fe de ello confiero esta 

    

COPIA CERTIFICADA, firmada y     

    

lada en UuityYa,     
veínte y seís de julio mil novecientos 

ta y sels.-



-B- 

RAZON: Mediante Resolución No. 96.1.1.1.2909, 

dictada por la Superintendencia de Compañías el “y 0008 

de octubre de 1.996, fue aprobada la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

TOS DE LA CIA. FABRICA DE MAICENA IRIS COMPAÑIA 

LIMITADA, otorgada ante mí el 24 de Julio de 1.996. 

    

    

Tomé nota de este particular marken .de la   
respectiva matriz. Quito a, de octubye de 1.996.    

o RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la , 

Superintendencia de Compañías en su Resolución + 

96.1.1.1. 2909, de fecha 25 de octubre del 

| presente año, artículo segundo, anoté al margen 

de la escritura de constitución de la Compañía 

2 denominada FABRICA DE MAICENA IRIS COMPAÑIA 
7 -- LIMITADA, celebrada el 15 de mayo de 1.968, ante 
a ¡e el Notario Dr. Miguel Altamirano Arellano, cuyos 

archivos se encuentran a mi cargo, del aumento 

de capital y reforma de estatutos que antecede, 
| y que han sido aprobados en virtud de dicha 

Resolución.- Quito, jueves  treínta y uno (31) de 

| octubre de mil novec ; venta y seis.- 

  

      



a des : MA 

inscrito el oresente  docume 

MOVECTENTOS — NUEVE DEL. 
DE 253 DE OCTUBRE DE 19 

Mercantil.tomo 127." Se 

ta fecha queda 

námero DOS MIL 

COMPARÑTIAS DE QUITO 
2983 del Registro 
de la inscripción número 302 del 

junio de mil novecientos sesenta y ocho,a 

Gueda archivada la segunda copia Certifica 

Aumenta de 

FABRICA 

íulio de 1976 

Pública de 

Compañía  " 

24 de 

Capital y Reforma d 

DE MAICENA IRIS CIA. —L 

sante el Notario VIGES 1 
Buito,  —Dr.RODRIGO SALGADO VALDEZ...“ Se 

signado con el número 1992, Se da así 

dispuesto en el Art, Tercero de la cil 

conformidad a lo establecido en el decreto 

de (197%, publicado en el Registro Oficial 

del mismo año.” Se. anotó en el. regertor 
SAOOA En Quito,” a ocho. de noviembre dd 

noventa y seis." El REGISTRADOR, 

EENCA 
Ñ E Pe, E 

e
r
 

Resistro Mercantil 

   

nta y la Resolución 

SR, INTENDENTE DE 

Gb. bajo el número 
omó nota al o margen 

de tres de 

ts. 3708 tomo 99 

da de la Escritura 
eo Estatutos de la 

TA, "a Otorgada el 

O NOVENO del Cantón 

fijó un extracto 

cumplimiento a lo 

tada resolución de 
mo mp 
Pt de 2 a 

878 de 9 

de agosto 
de agosto 

io bajo el número 

e mil novecientos 

  

    

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

rd. 

RESOLUCION No. 9.1.1.1. 2909 009 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO? 

QUE se han presentado e este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía VABRICA DE MAICENA IRIS CIA. LTDA, otorgada ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 24 de julto de 1996 
juntamente con la solicitud paras su aprobación; 

QUE los Departaméntos de Inspección y Control; y, Jurídico 
de Compañias y de Valores, han enítido informes favorables para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE? 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR el nunento de capital y reforma de 
estatutos de la compañfa FABRICA DE MAICENA IRIS CIA, LTDA. en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Quito, 

  

" ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno y 
Cuarto del cantón Quito tomen nota al margen de las matrices de 
la escritura píblica que se aprueba y le de constitución, en su ¿ 
orden, del contenido dé la presente Resolución; y sienten en las od 
copias las razones respectivas, 0% 

ARTICULO TERCERO. DISPOMER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quitos Inseribs la escritura y esta Resolución; tome nota de tal ) 
inscripción el margen de la constitución, y stente en las copias 
lés razones del cuapliulento de lo dispuesto en este Artículo. 

¡Y 

ivuada en Q5 CONUREQUESE,- SADA y £lrua! * 25 007 1996 
: O) ' | 

S . | | ! Con esta fecha queda inscrita la pre. la sente Resolución bajo el No.Z! Pr, E Ñ Q clas del Registro M We 
8 ercantil tomo, 23 pecan se dá las cumplimiento a lo dis. 

y pero en la misma de conformidad» 
Ñ do biecido en el Decreto 733 o? Hp ( e Agosto de 1978, publicado to: El egistro Oficial 878 de 29 de 

E sd del mismo Año. 

    

   
Dr. Julio César Almeida M. 
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     e LA INFORMACION LIBRE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 

o ÑIA FABRICA DE MAICENA IRIS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
FABRICA DE MAICENA IRIS CIA. LTDA. 
aumentó su capital en S/.180'000.000,00 y |. 
reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
del cantón Quito el 24 de julio de 1996. 

| Fue aprobada por la Superintendencia de 
, | Compañías mediante Resolución 

No.96.1.1.1 .2909 de 25 de octubre de 
1996. 

El capital actual de S/,200'000.000,00 está 
dividido en 200.000 participaciones de 
S/.1.000,00 cada una. 

Quito, 25 de octubre de 1996. | 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
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